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REUUION No. 009 
20 de enero de 2016 

"POR LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN UN CARGO DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR". 

LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por la ley 909 del 2004, en su Artículo 23 y el numeral 25 del 
Artículo 35 del Acuerdo No. 033 del 22 de diciembre de 2008.  

CONSIDERANDO: 

1. Que el Señor JOSÉ JUAN LECHUGA ZAMBRANO, quien venía 
ocupando el cargo de Asesor de Control Interno de la corporación, 
presentó renuncia del cargo de asesor de control interno del Concejo 
Municipal el día 30 de diciembre de 2015. 

2. Que mediante Resolución No. 048 del 30 de diciembre de 2015, "POR 
LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UN FUNCIONARIO", se le 

aceptó la renuncia del Señor JOSÉ JUAN LECHUGA ZAMBRANO, quien 
se desempeñaba en el cargo de Asesor de Control Interno de la 
Corporación. 

3. Que de conformidad con el Acuerdo No 023 de 2006 el cargo de Asesor 
de control interno del Concejo Municipal de Valledupar, es un cargo del 
nivel asesor de libre nombramiento y remoción, cuya misión principal es 
asesorar y apoyar a la alta dirección en la formulación de políticas, planes 
y programas para la orientación, organización, verificación y evaluación 
del sistema de control interno. 

4. Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de 
libre nombramiento y remoción serán provistos por nombramientos 
ordinarios, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el 
desempeño del cargo. 

5. Que en consecuencia se procede a realizar el nombramiento ordinario.  

En merito a lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Nómbrese al Señor HEBERT DOMINGO PULGAR 

MENDOZA, identificado con la cédula de ciudadanía 77.020.181 de Valledupar, 
como Asesor de Control Interno del Concejo Municipal de Valledupar, Grado 
105, Código 01. Con una asignación básica mensual de $2.383.436 y una prima 
técnica de $953.374, para un total devengado mensual de $3.336.810. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese la presente Resolución al señor HEBERT 

DOMINGO PULGAR MENDOZA, para que tome posesión del cargo, previo el 
cumplimiento de los requisitos que para tal fin establecen la Constitución, las 
Leyes y demás normas concordantes. 
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ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir del 21 de enero de 
2016. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE: 

Dada en Valledupar, a los veinte (20) días del mes de enero del año dos mil 
dieciséis (2016). 

GUID• NDRES ASTILLA GONZALE 
Presidente del Concejo Municipal 

   

DON VEGA ARMANDO UELLO JIMENEZ 
Secretari 	eneral (E) 

DORIS 	ENRIQUE CEL 
Segundo Vicepresidente 
Sandra P. 
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